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EN COMUNA DE CANELA

Sujeto es sorprendido con más de 2
mil frascos de jarabe con codeína

Se formalizó al imputado y se decretó prisión preventiva,

considerando el riesgo que representaba para la

seguridad pública la comercialización ilegal de estos
medicamentos.

EQUIPO EL DÍA Canela

Un hombre quedó en prisión pre-
ventiva luego de ser detenido por
Carabineros transportando más de
2.000 frascos de jarabe para la tos
con componentes sujetos a con-
trol de estupefacientes, sin contar
con autorización para su traslado o
comercialización.

El procedimiento se registró la noche
del 5 de marzo durante controles ve-
hiculares realizados por personal de la
Tenencia Mixta Carretera Choapa en
el peaje Puerto Oscuro, en la comuna
de Canela. En el lugar, los funcionarios
fiscalizaron un furgón cuyo conductor
no mantenía la documentación que
acreditara el transporte legal de los
productos.

Según explicó el jefe de la Tenencia
Carretera Choapa, subteniente Claudio
Villegas, "Carabineros detuvo a una
persona por el transporte de más de
2.000 frascos de un medicamento
que contiene codeína, una sustancia
sujeta a control de estupefacientes.
La sustancia fue incautada con un
avalúo cercano a los 27 millones
de pesos y el imputado fue puesto
a disposición del tribunal para su
respectivo control de detención".

Tras la detención, la Fiscalía de Los
Vilos formalizó al imputado por el
delito de tráfico de drogas. La fiscal
Lady Dubó detalló que debido a la
cantidad de sustancias incautadas y el
riesgo para la población, el Ministerio
Público solicitó la prisión preventiva
del imputado.
"Estimamos que su libertad era
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EL DÍA

El conductor no mantenía la documentación que acreditara el transporte legal de los pro-
ductos.

peligrosa para la seguridad de la so-
ciedad por la cantidad de jarabes que
iban a ser puestos a disposición de la
población sin ninguna autorización",
señaló Dubó, agregando que el tribu-
nal acogió la solicitud al considerar

que existía una necesidad de cautela
para resguardar la seguridad pública.
El Juzgado de Garantía decreto la

medida cautelar de prisión preventiva
y fijó un plazo de 70 días para el
desarrollo de la investigación.

EL TRIBUNAL DECRETÓ SU PRISIÓN PREVENTIVA

Formalizan delincuente por matar a un perro,
homicidio frustrado y robo violento en Vicuña

EQUIPO EL DÍA Vicuña

La Fiscalía de Vicuña formalizó a un
sujeto identificado con las iniciales
I.A.A.R. por una serie de cinco hechos
delictuales que están siendo investi-
gados en la comuna elquina, los cuales
incluyen amenazas, daños simples,
violación de morada, maltrato animal,
robo con homicidio frustrado, robo
con violencia y homicidio frustrado.

De acuerdo con los antecedentes,
tras cometer los hechos el imputado
abandonó la comuna de Vicuña. Ante
esta situación, la Fiscalía solicitó una
orden de detención en su contra, la
cual finalmente fue concretada por
personal policial en la ciudad de Arica.

Durante la audiencia de formaliza-
ción, el Ministerio Público detalló los
distintos episodios que se le imputan

El imputado fue detenido
en la ciudad de Arica

tras mantener una orden

de captura vigente por
diversos delitos cometidos

en la comuna elquina.

al acusado. El primero de ellos ocurrió
en abril de 2025, cuando el sujeto
habría causado daños en un inmueble,
amenazado a una víctima y atacado a
un perro, provocándole la muerte con
un cuchillo. Por este caso, la Fiscalía
le imputó dos delitos de amenazas,
daños simples, violación de morada
y maltrato animal.

El segundo hecho ocurrió en mayo
de 2025 en el sector de Calingasta,
cuando el imputado, junto a otro sujeto,
habría concurrido hasta un domicilio
con la intención de sustraer especies.
En ese contexto, uno de los moradores
fue agredido con un machete. Por
este episodio, la Fiscalía le imputó
el delito de robo con homicidio en
grado de frustrado.
Posteriormente, en junio de 2025, el

sujeto habría amenazado y golpeado
en el rostro a una víctima con un
objeto que aparentaba ser un arma
de fuego, en el sector de la Pampilla
de Calingasta. Por estos hechos fue
formalizado por amenazas y lesiones
leves.
Un cuarto episodio también ocurrió

en junio de 2025, en calle Benjamín
Campos, a la altura del acceso vehicular
de la Pampilla de Calingasta. En ese

lugar, una víctima habría sido atacada
con un arma cortante y despojada de
su teléfono celular, hecho por el cual
el imputado fue formalizado por el
delito de robo con violencia.
El quinto caso investigado se re-

gistró también en junio de 2025 en
la comuna de Vicuña, cuando el im-
putado habría atacado a una víctima
con un arma cortante. Sin embargo,
la intervención de terceros evitó que
la agresión terminara con la muerte
del afectado. Por este hecho fue
formalizado por homicidio frustrado.

En la audiencia, la Fiscalía de Vicuña
solicitó la medida cautelar de prisión
preventiva para el imputado.
El Juzgado de Garantía dejó al im-

putado sujeto a la medida cautelar
pedida por la Fiscalía y fijó además
un plazo de 120 días para terminar
las diligencias de investigación.
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